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n AMPLTACTON MENOR A ro0 M2

PERMISO DE OBRA MENOR

ü lroDrFrcAcroN ü ARr.6.2.9. O.G.u.C.

r§1,-ry" DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE

BUIN

NUiTERO DE PÉRi/tlSO

03
FECHA

22-02-2021
ROL S.r.r

651 -l

Recróx: METRoPoLTTANA

N URBANO E RURAL

A) Las atribuciones emanadas del At1. 24 de la Ley Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, y su Ordenanza General.

C) La sol¡citud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los

profesionales correspondientes al expediente S.O.M. 5.1.4. y 6.2.9. N" 7856 BE de fecha 30.01-2020

D) El Certificado de lnformaciones Previas No 6612020 de fecha 06-0'r-2020

lRESrrELvól

l.- Otorgar permiso de Obra Menor por Habilitac¡ón v Cambio de Dest¡no

para el predio ub¡cado en calle/avenida/camino

No 4251 Lote No Local il'25
Camino Ruta 5 Sur

manzana
zona

local¡dad o loteo Linderos
Urbano

(URBANO O RURAL)

que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este perm¡so.

2.- Dejar constancia que la Obra Menor que se aprueba Pierde
MNTIEÑE OPIEROE)

los beneficios del D.F.L. N'2 de 1959.

3.- Que el presente perm¡so se otorga amparado en las sigu¡entes autorizac¡ones espec¡ales:

96.772.340-9lnmobiliaria Linderos L¡mitada

5.809.271-9Christian Kast Rist

ARf 121, ART. 122, ART 123, ARI t24, & Só h q lidñl & U&Bm y kl,@dÚ, tu

Plazos de la autorización especial

4.- lndividualización de

NoMBRE DEL AROIJITECÍO PROYEGTI§fA o PROFESIOiüAL CO$PETENTE (si pr@ed€) R.U T

Jonathan S. Molina C. 17.101.261-9
R,U.f.

R.U-T,

Jonathan S. Molina C. 17.101.261-9

oMBRE del REVISOR INDEPENDIEÍI¡IE R U,T. REGISTRO CATEGORIA

ES'RUCTURAL R U.I, REGISTRO CAÍEGORIA

p
oNDE

IV'sro$ I

NoMBRE o RAZóN soctAL det PRoPIETARIo R.U.T

IEPRESENfANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.l.

\¡oMBRE o RAzóñ socrAl de la EITPRESA DEL coNsTRUcroR (§¡ poede)

\OMBRE DEL CONSÍRUCTOR (si Pr$de)

Rectangle

Rectangle

Rectangle
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s..PAGO DE OERECHOS

ARQUITECTO

L.t-

I
t.
;iG

Lt

(P.O.M. - 5.r.4./6.2.9.)

PRESUPUESTO DE OBRAS EN UF 95
VALOR UF (30-01-2020) ;28.336
TOTAL PRESUPUESTO I DE OBRAS

DERECHOS MUNICIPALES 1 % $ 26.920
CAMBIO DE DESTINO 178,81 m2
DE 100 HASfA 249.9 m2 2 UTM
UTM ( ENERO 2020) 49.673
DERECHOS CAMBIO DE DESÍINO i r09.281
TOTAL OERECHOS MUNICIPALES ;136.201

DESCUENTO 30o/o CON INFORME FAVORABLE DE REVISOR INDEPENDIENTE Io $0
I r-rMONfO CONSIGNADo AL INGRESo G.i.M. N' 1977616 FECHA: 3G01-20 $ 2.692

TOTAL A PAGAR $ 133.509

GIRO MUNICIPAL b:t 2169126 | rrcHe 2242-202',1

CONVENIO DE PAGO l*"1 I rrctrl

NOTA : tsoro pmA srruAcroNEs ESpEcTALEs oEL pERMrso)

1.-Proyecto se emplaza en Cam¡no Longitudinal Ruta 5 Sur N' 425 1, tocalidad de Llnderos, predio Rol 651 - 1, el cual posee una superf¡cie de Terreno de 21 4O4 m2.

2.-La edifi€c¡ón existente ilenta @n los Permisos de Edifi€ción N'263/2002 de fecha 25{6-2002, N"14|2OO7 de facha 0842-2007 y N'106/2006 de fecha 11{8-2008,

N.11/2010 de fecha 1644-2010, N'85/2010 de fecha 24-09-2010 y con las Recepciones Finales N"47l2003 de fecha 06{8-2003, N'136/2009 de fecha 0844-2009, N"

11/2O1Odefecha1644-2010, losquesuman unasuperficiede6S04,23m2desuperficistotal edifi€daexistentes.

3.-El presente Permiso aprueba la habilitac¡ón y €mb¡o de destino de @mercial a seruicios profesionales por una superficie ds 178,81 m2. correspondienla al Lo€l N" 25.

4.-Este Perm¡so deberá quedar en la obra para ser exhibido a los inspectoras de esta D¡rección cada vez que ssa necesario.

s.-Será responsabilidad del construclor de la obra manlener en ella, en forma permanente y debidamente actualizado, un l¡bro de obras @nformado por hoias orig¡nales y dos

@pias de €da una, todas mn numeración mrrelativa, el que se entregara a la Dire€ión ds Obras al momenlo de la Reepción Oofin¡t¡va de Obras de Edifi€ción.

6.- El mnstructor deberá mantener asao del espacio públi@ que enfrenta la obra. Se prohíbé depositar materiales, elementos de lrabajo y es@mbros en espac¡o públ¡co salvo

con autorización del Director de Obras. Los es@mbros deberán ser lransportados a botadero autor¡zado.

7-para la Recepción Definitiva de Obras de Edifi€ción, deberá contar mn los planos y Grtifi€dos de dotación y func¡onamiento de los servic¡os sanitar¡os correspondientes

que señala el Art. 5.2.6. Capitulo 2 , Art. 5.9.2 de lnstalación Eléctri€ interior de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, solo si proede.

8.-Las obras aprobadas en el presente Permiso de Obra Menor, deberán efectuarse en jornadas de lunes a viernes de 8.00 a I 8.00 hrs. y sábado de 8.00 a 'l 4.00 hrs.

9.-Todo cámbio que modifique lo aprobado, debará ser autorizado por esta Dirección de Obras Munic¡pales.

// DIRECCION DE OBRAS

/
{""''

DIRECTOR DE OBRAS
FIRMA Y TIMERE


